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En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñDe 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracciones XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 27 minutos del día 30 de abril 
del año 2008, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número 
dieciséisò. 1.- Lista de Asistencia. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. Ma. del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- 
Salim Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román 
Ortega, 4.- Raúl Dueñas Esquivel, 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras 
Vázquez, 7.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones, 
9.- Armando Moreno García, 10.- Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero (se 
integro después de haber iniciado la presente sesión), 11.- Ubaldo García 
Escareño, 12.- Cruz Tijerín Chávez (se integro después de haber iniciado la 
presente sesión), 13.- Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 14.- Jorge Fajardo 
Frías, 15.- Bertha Dávila Ramírez, 16.- Javier Reyes Romo, 17.- María Elena 
García Villa, 18.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, y 19.- Jaime Ramos 
Martínez. No así 20.- C. Emilio Parga Carranza quien solicito permiso. Continúa con 
el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz,  quien da lectura a los siguientes documentos: 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, informa que se cuenta con una asistencia de 21 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validezò. 
3.- Aprobación en su caso del orden del día. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa que: ñantes de darle la 
correspondiente lectura al proyecto del orden del día, daré lectura a dos oficios que 
han sido turnados a la Secretaría de Gobierno Municipal: 1.- Retiro del punto no. 
27, de la comisión de Equidad entre los Géneros y Protección al Menor, el cual 
dice: 
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2.- Oficio que envía la C. Síndico Municipal, Ing. Ma. del Consuelo Argüelles 
Arellano del retiro de los puntos  10, 11, 19, 20, 21 y 22. El documento dice: 
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Me permito darle lectura al proyecto del orden del día, en el cual ya se han retirado 
los puntos propuestos por la Regidora y Sindica Municipal, respectivamente: 1.- 
Lista De Asistencia. 2.- Aprobación en su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en 
su caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su caso, del contenido del Acta y 
Puntos de Acuerdo tomados en la Sesión ordinaria número 12, de fecha 29 de 
febrero de 2008. 5.- Aprobación en su caso, del contenido del Acta y Puntos de 
Acuerdo tomados en la Sesión Extraordinaria número 13, de fecha 8 de marzo de 
2008. 6.- Aprobación en su caso, del contenido del Acta y Puntos de Acuerdo 
tomados en la Sesión ordinaria número 14, de fecha 14 de marzo de 2008. 7.- 
Reporte que vierte el Secretario de Gobierno de  Gobierno Municipal, referente a 
los acuerdos tomados y el grado de avance de los mismos, en las sesiones 
celebradas por el Cabildo. 8.- Lectura de Correspondencia: 8.1.- Oficio de Solicitud, 
que remite la Presidenta del Voluntariado y DIF Zacatecas Capital, para que se 
formule una atenta invitación a los Regidores, Secretarios y Funcionarios del H. 
Ayuntamiento a participar con un donativo a beneficio de la Cruz Roja Mexicana, en 
virtud de llevarse a cabo año con año, la colecta anual de esa H. Institución. 9.- 
Propuesta con Punto de Acuerdo, presentada por el Regidor Rodrigo Román 
Ortega, relacionada con la regulación de los integrantes de seguridad de los 
diferentes antros de la ciudad. 10.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la 
Comisión de Honor y Justicia, relativo a hechos presentados por el Encargado de la 
Dirección de Seguridad Pública, en relación a  faltas del Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva Municipal, por parte del C. Juan Manuel Esparza Salas. 11.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, relativo a 
hechos presentados por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en relación a  
faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal, por parte del C. 
Juan Pablo Galván Sarachaga. 12.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la 
Comisión de Honor y Justicia, relativo a hechos presentados por el Encargado de la 
Dirección de Seguridad Pública, en relación a  faltas del Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva Municipal, por parte del C. Javier González Belmontes. 13.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, relativo a 
hechos presentados por el Encargado de la Dirección de Seguridad Pública, en 
relación a  faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal, por 
parte del C. Francisco Vázquez Gutiérrez. 14.- Aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, relativo a hechos presentados por el 
Encargado de la Dirección de Seguridad Pública, en relación a faltas del 
Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal, por parte del C. Pedro 
Martínez Ramos. 15.- Aprobación en su caso, del Dictamen de la Comisión de 
Honor y Justicia, relativo a hechos presentados por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, en relación a faltas del Reglamento Interno para la Policía 
Preventiva Municipal, por parte de Blanca Patricia Hinojosa. 16.- Aprobación en su 
caso, del Dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, relativo a hechos 
presentados por el Encargado de la Dirección de Seguridad Pública, en relación a  
faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal, por parte del C. 
Arturo Morales González. 17.- Segundo Informe Trimestral de Actividades que 
remiten las Comisiones Edilicias siguientes: De Gobernación, Seguridad Pública 
y Protección Civil. De Hacienda. De Agua Potable y Alcantarillado. De Aseo  y 
Alumbrado Público. De Obra Pública y Desarrollo Urbano. De  Mercados, 
Centro de Abasto y Comercio. De Rastro, Panteones y Sanidad Pública. De 
Fomento de Actividades Educativas, Cívicas y Recreativas. De 
Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y Ecología. De 
Desarrollo Rural. De Fomento a Actividades Deportivas y Atención a la 
Juventud. De Espectáculos y Turismo. De Vivienda. De Derechos Humanos. 
De Equidad entre los Géneros y Protección al Menor. De Tránsito y Vialidad. 
De Atención a los Discapacitados y Tercera Edad. De Promoción de 
Desarrollo Económico y Social. De Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio. 18.- Comisiones Edilicias. 19.- Aprobación en su caso, del 
oficio suscrito por las y los regidores Lic. Bertha Dávila Ramírez, Dr. Javier Reyes 
Romo, C. María Elena García Villa, C. C.P. Jorge Fajardo Frías, C. Gabriela Pinedo 
Morales y C. Jaime Ramos Martínez. 20.- Aprobación en su caso, del Dictamen que 
emite la Comisión de Equidad entre los  Géneros y protección al Menor, para que 
se autorice al Municipio de Zacatecas, a suscribir adhesión al Acuerdo Nacional 
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para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a suscribir convenio especifico con el 
INMUJERES. 21.- Propuesta que remite la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Social, a través del Departamento de Fomento Económico, para que se autorice la 
modificación del Punto de Acuerdo 136, aprobado en la Sesión Extraordinaria de 
Cabildo número 13, realizada en fecha 8 de marzo del año en curso. 22.- 
Aprobación en su caso, del Dictamen que emite la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio, en el que expide el 
ñReglamento de los Consejos Municipalesò. 23.- Asuntos Generalesò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta 
que: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, tome la asistencia de los 
regidores: Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero y Cruz Tijerín Chávez. 
Asimismo, sírvase a tomar la votación correspondiente al punto número tres, 
aprobación en su caso del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del 
Cabildo, la aprobación del orden del día previsto para la presente sesión, con las 
modificaciones propuestas por la Regidora y Sindica Municipal respectivamente, el 
cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 145). El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, contin¼e con el orden 
del díaò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
doy cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.- 
Aprobación en su caso,  del contenido del acta y puntos de acuerdo tomados 
en la sesión Ordinaria número 12, de fecha 29 de febrero de 2008. De 
conformidad con el artículo 38 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, se 
realizó la entrega anticipada del acta correspondiente a la sesión ordinaria número 
12, por lo que se solicita sea dispensada su lecturaò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñhonorables 
integrantes del Cabildo, sí existe alguna observación respecto al contenido del acta  
de la sesión ordinaria número 12 y puntos de acuerdo tomados, se les concede el 
uso de la palabra en primera ronda, inscribiéndose la regidora Bertha Dávila 
Ram²rezò. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila  
Ramírez, quien manifiesta: ñes para comentarle al se¶or Secretario de Gobierno 
Municipal, para ver si es que se repone de esta acta de Cabildo de la pagina 26 a la 
32 y la pagina 92, esto debido a que no están muy visibles, esto es con la finalidad 
de tener fidelidad de la información. Tengo una observación ortográfica pero eso se 
lo digo a la Lic. Bibiana Torres ya que es muy sencilloò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, quien manifiesta: ñse les 
concede el uso de la voz en segunda ronda, si no hay  participaciones le solicito al 
señor Secretario de Gobierno Municipal tome la votaci·n correspondienteò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo, el punto cuatro, aprobación del contenido del 
acta y puntos de acuerdo tomados en la sesión ordinaria no. 12 de fecha 29 de 
febrero del año 2008, el cual es aprobado por unanimidad de votos.  (Punto de 
Acuerdo Número 146). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz,  comenta: ñdoy  cuenta al H. Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es el punto número: 5.- Aprobación en su caso, del contenido 
del acta  y puntos de acuerdo tomados en la  sesión extraordinaria no. 13, de 
fecha 8 de marzo de 2008. De conformidad con el artículo 38 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento, se realizó la entrega anticipada del acta 
correspondiente a la Sesión Extraordinaria número 13, por lo que se solicita sea 
dispensada su lecturaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñhonorables integrantes del Cabildo sí 
existe alguna observación respecto al contenido del acta de la sesión Extraordinaria 
número 13 y puntos de acuerdo tomados, se les concede el uso de la palabra en 
primera ronda, sí no hay participaciones, le solicito al señor Secretario de Gobierno 
Municipal tome la votación correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del 
Cabildo, el punto cinco, aprobación del contenido del acta y puntos de acuerdo 
tomados en la sesión Extraordinaria no. 13 de fecha 08 de marzo del año 2008, la 
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cual es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 147). El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden 
del díaò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
expresa: ñdoy  cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 6.- Aprobación en su caso, del contenido del acta y puntos de 
acuerdo tomados en la  sesión ordinaria no. 14, de fecha 14 de marzo de 2008. 
De conformidad con el artículo 38 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, se 
realizó la entrega anticipada del acta correspondiente a la sesión ordinaria número 
14, por lo que se solicita sea dispensada su lecturaò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñhonorables 
integrantes del Cabildo sí existe alguna observación respecto al contenido del acta 
de la Sesión Ordinaria número 14 y puntos de acuerdo tomados, se les concede el 
uso de la palabra en primera ronda, sí no hay participaciones, le solicito al señor 
Secretario de Gobierno Municipal tome la votación correspondienteò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo, el punto cinco, aprobación del contenido del 
acta y puntos de acuerdo tomados en la sesión  Ordinaria no. 14 de fecha 14 de 
marzo del año 2008, la cual es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de 
Acuerdo Número 148). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, ñdoy  cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 7.- Reporte que vierte  el Secretario de Gobierno 
Municipal  referente a los acuerdos tomados y el grado de avance de los 
mismos en la sesiones celebradas por el Cabildoò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse le concede el 
uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruizò. El 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, Honorable 
Cabildo daré lectura al reporte referente a los acuerdos tomados y el grado de 
avance de los mismos en las sesiones celebradas por el Cabildo: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden 
del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
informa: ñdoy cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 8.- Lectura de correspondencia. 8.1.- Oficio de solicitud, que remite la 
Presidenta del Voluntariado y DIF Zacatecas Capital, para que se formule una 
atenta invitación a los Regidores, Secretarios y Funcionarios del H. 
Ayuntamiento, a participar con un donativo a beneficio de la Cruz Roja 
Mexicana, en virtud de llevarse a cabo año con año, la colecta anual de esa H. 
Instituciónò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, da lectura al siguiente documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden 
del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da  
cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 9.- 
Propuesta con punto de acuerdo presentada por el Regidor Rodrigo Román 
Ortega, relacionada con los integrantes de seguridad de los diferentes antros 
de la ciudad. Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien da lectura al siguiente escrito: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta que: ñcomo se trata de un asunto que requiere de estudio, se le comenta 
al Regidor Rodrigo Román Ortega que se turnará a la Comisión de Gobernación, 
Seguridad Pública y Protección Civil para fundamentar, analizar y posteriormente 
emitir una propuesta de punto de acuerdo. Le solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, da  cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 10.- Aprobación en su caso, del dictamen de la  
Comisión de Honor y Justicia relativo a  hechos presentados por el encargado 
de la Dirección de Seguridad Pública en relación a falta del Reglamento 
Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte del C. Juan Manuel 
Esparza Salas. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñse le concede el uso de la voz a la Ing. Ma. Del 
Consuelo Argüelles Arellano, Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia para 
que explique lo referente al dictamen señaladoò. Toma el uso de la voz la C. 
Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia, Ing. Ma. Del Consuelo 
Argüelles Arellano, quien manifiesta: ñle concedo el uso de la voz al Regidor Jorge 
Fajardo Fríasò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  quien da lectura al dictamen 
consistente en: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta ñsi existe alguna observación al respecto, se les concede el uso de la 
voz en primera ronda, inscribiéndose los regidores: Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero, Bertha Dávila Ramírez y Cruz Tijerín Chávezò. La C. Ma. De los Ángeles 
Fernández Guerrero, hace la siguiente propuesta: ñla lectura de los dictámenes 
únicamente se le de lectura al punto resolutivo, esto es sí están de acuerdo 
obviamenteò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñcreo que regidora 
Ángeles Fernández, anteriormente ya habíamos coincidido con ese punto de vista y 
nos  llevó más tiempo el discutir si solamente se le daba la lectura al resolutivo o al 
dictamen completo, y optamos en ese entonces porque fuera el dictamen completo, 
entonces creo que es mejor seguir en esa tónica para no entretenernosò. El C. 
Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: ñpara efecto de poder aprobar la 
propuesta que hace la regidora Ma. De los Ángeles Fernández, seria necesario 
reformar el Reglamento, ya que éste es muy  puntual a efecto de que los señores y 
señoras regidoras puedan tener oportunidad en el desarrollo de las sesiones de 
Cabildo de poder interpretar de manera más clara el contenido de los dictámenes, 
estos se deben de leer por un lado, y además deben de leerse  para que quede 
registrado en la grabación que se esta haciendo en el desarrollo de la sesión, con la 
finalidad de que en el futuro de que quien tenga interés o incluso en este caso el 
afectado o afectados de los que se está atendiendo en el dictamen, puedan 
argumentar lo que a su derecho convengaò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñagradezco su 
participación regidor Cruz Tijerín. Espero que ahora le haya quedado aclarado el 
asunto regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero. Le solicito al Secretario 
de Gobierno Municipal tome la votación correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del 
Pleno del Cabildo, el punto diez, aprobación del dictamen que emite la Comisión 
Edilicia de Honor y Justicia, en el que se autoriza por parte del H. Ayuntamiento al 
Director de Seguridad Pública Municipal, para que se aplique al C. Juan Manuel 
Esparza Salas, la degradación del cargo que ostenta de Segundo Comandante a 
Oficial Pie Tierra y a todos los oficiales de la Policía Preventiva, capacitación 
constante para una mejor actuación en el desempeño de su trabajo y atención 
ciudadana, la cual es aprobado por 20 votos a favor y 1 abstención. (Punto de 
Acuerdo Número 149). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, ñdoy cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 11.- Aprobación en su caso, del dictamen de la 
Comisión de Honor y Justicia relativo a hechos presentados por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos en relación a faltas al Reglamento Interno de la 
Policía Preventiva Municipal  por parte del C. Juan Pablo Galván Sarachagaò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: ñse le concede el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo Arg¿elles 
Arellanoò. La C. Sindica Municipal, Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, 
comenta: ñle solicita a la regidora Ma. De los Ćngeles Fernández Guerreroò. La C. 
Regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, da lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi tienen alguna observaci·n al respecto se les concede el uso de la 
voz. Le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto once, aprobación 
del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Honor y Justicia que derivado de la 
no responsabilidad se autoriza por parte del H. Ayuntamiento al Director de 
Seguridad Pública Municipal para que se aplique al C. Juan Pablo Galván 
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Sarachaga y a todos los Oficiales de la Policía Preventiva capacitación constante 
para una mejor actuación en el desempeño de su trabajo y atención a la 
ciudadanía, la cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo 
Número 150). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, 
contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 12.- Aprobación en su caso del dictamen que 
emite la Comisión Edilicia de Honor y Justicia relativo a hechos 
presentados por el Encargado de la Dirección de Seguridad Pública en 
relación a faltas del Reglamento Interno para la Policía Preventiva 
Municipal por parte del C. Javier González Belmontes.  El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse le 
concede el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellanoò. La C. 
Sindica Municipal, Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, manifiesta: ñle 
concedo el uso de la voz al C. Regidor Jorge Fajardo Frías quien nos va hacer 
favor de darle lectura al dictamenò. El  C. Regidor Jorge Fajardo Frías, da lectura 
al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi tienen alguna observaci·n al respecto se les concede el uso de la 
voz. Le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto doce, aprobación 
del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Honor y Justicia en el que se 
determina improcedente la sanción solicitada por el entonces Director de Seguridad 
Pública Municipal, el Ing. José Refugio Ruvalcaba Plascencia en la persona del C. 
Javier González Belmontes por contravenir las disposiciones legales del 
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Reglamento en la materia, asimismo se instruye al Director de Seguridad Pública 
Municipal para que se aplique a todos los Oficiales de la Policía Preventiva 
capacitación constante para una mejor actuación en el desempeño de su trabajo, la 
cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 151). El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden 
del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da  
cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 13.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Honor y Justicia relativo a hechos presentados por la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos en relación a faltas del Reglamento Interno para 
la policía Preventiva Municipal por parte del C. Francisco Vázquez 
Gutiérrez. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñse le concede el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo 
Argüelles Arellanoò. La C. Sindica Municipal, Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles 
Arellano, manifiesta: ñle concedo el uso de la voz a la C. Regidora Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero quien nos va hacer favor de darle lectura al 
dictamenò. La C. Regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero,  da lectura 
al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi tienen alguna observación al respecto se les concede el uso de la 
voz. Le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto trece, aprobación 
del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Honor y Justicia en el que derivado 
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de la no responsabilidad se autoriza por  parte del H. Ayuntamiento al Director de 
Seguridad Pública Municipal para que aplique al C. Francisco Vázquez Gutiérrez y 
a todos los Oficiales de la Policía Preventiva capacitación constante para una mejor 
actuación en el desempeño de su trabajo y atención a la ciudadanía; asimismo para 
que la Secretaría del Ayuntamiento investigue la actuación de los Jueces 
Calificadores ya que se observa la falta de aplicación de la Ley de Justicia 
Comunitaria en diversos procedimientos administrativos, los cuales han sido del 
conocimiento de la Comisión que por esta vía dictaminan. También solicitar al 
Departamento de Recursos Humanos informe respecto al procedimiento 
administrativo de investigación instaurado en contra del Juez Calificador Lic. 
Armando Villagrana Villagrana por hechos en la materia de la Queja no. CDEH-267- 
2007, la cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 
152). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el 
orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto 
número: 14.- Aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión de 
Honor y Justicia relativo a hechos presentados por el Director de 
Seguridad Pública en relación a faltas del Reglamento Interno para la 
Policía Preventiva Municipal por parte del C. Pedro Martínez Ramos. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,   
manifiesta: ñse le concede el uso de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles 
Arellano, Sindica Municipalò. La C. Sindica Municipal, Ing. Ma. Del Consuelo 

Argüelles Arellano, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi tienen alguna observaci·n al respecto se les concede el uso de la 
voz, se inscriben en primera ronda el Regidor Cruz Tijerín Chávez y  el Regidor 
Rodrigo Román Ortegaò. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, precisa: ñen el 
considerando tercero se establece que será a partir del día 15 del presente 
mes y año, se le autoriza a la Dirección de Administración y Proveeduría de 
la Presidencia Municipal que se haga cargo de la rescisión de la relación de 
trabajo del oficial en comento. Luego, en el punto resolutivo dice: se autoriza 
al Departamento de Recursos Humanos a efecto de llevar a cabo la rescisión 
de la relación de trabajo a partir del día 15 del mes de diciembre del presente 
año. Entonces notamos que esta contradictorio el considerando tercero y el 
punto resolutivo, por lo que le solicita a la que presenta el dictamen nos 
precise está situaciónò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñse le concede el uso de la voz al 
Regidor Rodrigo Román Ortegaò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, 
manifiesta: ñes la misma situación que presenta el regidor Cruz Tijerín Chávezò. La 
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C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, Sindica Municipal, manifiesta: 
ñtiene usted raz·n regidor Cruz Tijer²n Ch§vez, en la lectura lo correg², dice 
ódiciembreô, pero es del 15 del mes de abril del presente a¶oò. Interviene el C. 
Regidor Jorge Fajardo Frías, para manifestar que: ñcomo miembro de la Comisi·n 
para informarles que estas faltas, consideramos que son de carácter administrativa, 
hemos tomado nota, la Comisión para que estos  casos no lleguen a ésta, sino que 
como es una falta administrativa, el abandono de empleo, o que amerita ya una 
rescisión de contrato, es un acto administrativo y no pueden estar llegando estos 
casos a la Comisión. Estamos trabajando en ese sentido la propuesta para el 
Departamento de Recursos Humanos para que tome nota y no nos lleguen esos 
casos, y que solo sean casos muy significativos o faltas gravesò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñs² se 
considera lo suficientemente discutido, le solicito señor Secretario de Gobierno 
Municipal, tome la votaci·n correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del 
Cabildo, el punto catorce, aprobación del dictamen que emite la Comisión Edilicia 
de Honor y Justicia en el que se autoriza por parte del H. Ayuntamiento a la 
Dirección de Administración y Proveeduría de esta Presidencia Municipal para que 
realice los tramites necesarios a través del Departamento de Recursos Humanos a 
efecto de  llevar la rescisión de la relación de trabajo a partir del día 15 del mes de 
abril del presente año, del C. Pedro Martínez Ramos con esta Presidencia 
Municipal, la cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo 
Número 153). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno Municipal, 
contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 15.- Aprobación en su caso, del dictamen de 
la Comisión de Honor y Justicia relativa a hechos presentados por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en relación a faltas del 
Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal por parte de la 
C. Blanca Patricia Hinojosa Herrera. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse le concede el uso 
de la voz a la C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, Sindica Municipalò. La 
C. Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, Sindica Municipal, manifiesta ñle 
cedo el uso de la palabra al C. Regidor Jorge Fajardo Fr²asò. El C. Regidor Jorge 

Fajardo Frías, da lectura al siguiente dictamen: 
 
 
 
 
 
 
 SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi tienen alguna observaci·n al respecto se les concede el uso de la 
voz. Le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto quince, aprobación 
del dictamen que emite la Comisión de Honor y Justicia en el que se autoriza a la 
Dirección de Administración y Proveeduría de esta Presidencia Municipal para que 
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realice los trámites necesarios a través  del Departamento de Recursos Humanos  
a efecto de llevar acabo la suspensión temporal por 15 días sin goce de sueldo a 
partir del día primero del mes de mayo del presente año, de la oficial Blanca 
Patricia Hinojosa Herrera, asimismo se instruye al Director de Seguridad Pública 
Municipal a fin de que por escrito se le haga saber a todo el personal de la 
corporación de Seguridad Pública en el Municipio y en especial a la oficial Blanca 
Patricia Hinojosa Herrera, que en todo procedimiento de aseguramiento de 
personas al momento de su detención siempre debe de prevalecer la tolerancia, 
apercibiéndoseles que en lo sucesivo se conduzcan en sus términos en el trato a la 
ciudadanía en general ya que el hecho de permanecer en la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal los obliga a dignificar con su conducta a esta 
corporación, debiendo quedar constancia en el expediente personal de la oficial que 
se menciono con anterioridad, la cual es aprobado por unanimidad de votos. 
(Punto de Acuerdo Número 154). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñle solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal, contin¼e con el orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, da  cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 16.- Aprobación en su caso, del dictamen de 
la Comisión de Honor y Justicia relativo a hechos presentados por el 
encargado de la Dirección de Seguridad Pública en relación a faltas del 
Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal por  parte del C. 
Arturo Morales González. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñse le concede el uso de la voz a la C. 
Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, Sindica Municipalò. La C. Ing. Ma. Del 
Consuelo Argüelles Arellano, Sindica Municipal, da lectura al siguiente 
dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi tienen alguna observaci·n al respecto se les concede el uso de la 
voz. Le solicito al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo, el punto dieciséis, 
aprobación del dictamen que emite la Comisión de Honor y Justicia en el que se 
autoriza por parte del H. Ayuntamiento a la Dirección de Administración y 
Proveeduría de esta Presidencia Municipal para que realice los trámites necesarios 
a través del Departamento de Recursos Humanos a efecto de llevar acabo la 
rescisión de la relación de trabajo a partir del día 15 de abril del 2008 del C. Arturo 
Morales González con esta Presidencia Municipal, la cual es aprobado por 
unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 155). El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta ñle solicito 
al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del díaò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 17.- Segundo 
Informe Trimestral de Actividades que remiten las Comisiones Edilicias 
siguientes: A esta Secretaría fueron turnados los siguientes informes: De 
Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil. De Hacienda. De Agua 
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Potable y Alcantarillado. De Aseo  y Alumbrado Público. De Obra Pública y 
Desarrollo Urbano. De  Mercados, Centro de Abasto y Comercio. De Rastro, 
Panteones y Sanidad Pública. De Fomento de Actividades Educativas, 
Cívicas y Recreativas. De Embellecimiento de Centros de Población, 
Parques, Jardines y Ecología. De Desarrollo Rural. De Fomento a Actividades 
Deportivas y Atención a la Juventud. De Espectáculos y Turismo. De 
Vivienda. De Derechos Humanos. De Equidad entre los Géneros y Protección 
al Menor. De Tránsito y Vialidad. De Atención a los Discapacitados y Tercera 
Edad. De Promoción de Desarrollo Económico y Social. De Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñse 
instruye al Secretario de Gobierno Municipal para que se sirva remitir a los 
regidores integrantes del Cabildo, copia de todos y cada uno de los informes 
trimestrales que rindieron las Comisiones Edilicias, lo anterior con la finalidad de 
que los regidores integrantes de las mismas puedan en estar en posibilidad de 
revisarlo y si es su deseo realizar las manifestaciones conducentes de los informes 
rendidos. Por lo tanto le solicito señor Secretario de Gobierno Municipal, continúe 
con el siguiente punto del orden del d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es el punto número: 18.- Comisiones Edilicias. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñse¶ores 
y señoras regidores, en este punto del orden del día tiene concordancia con el 
anterior punto tratado, de ahí que se haya instruido al señor Secretario de Gobierno 
Municipal para que a la brevedad remita la copia de todos y cada uno de los 
informes a ustedes, con la finalidad de que en la próxima sesión ordinaria de 
Cabildo se proponga lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento que refiere: ñen la sesi·n donde los Presidentes de cada Comisi·n 
entreguen su segundo informe al Presidente Municipal, éste deberá hacer la 
propuesta al Pleno del Ayuntamiento para la renovación o ratificación de las 
Comisiones.ò Por las consideraciones citadas se propone someter a la  aprobaci·n 
del Cabildo para que en la próxima sesión Ordinaria de Cabildo se lleve a cabo la 
renovación o ratificación de las comisiones edilicias. Si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la voz. Le solicito señor Secretario de Gobierno 
Municipal, tome la votación correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del 
Cabildo, el punto dieciocho para que la renovación o ratificación de las Comisiones 
Edilicias se realice en la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo a realizarse en el 
mes de mayo del año en curso, la cual es aprobada por unanimidad de votos.  
(Punto de Acuerdo Número 156). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito señor Secretario de 
Gobierno Municipal continúe con el orden del díaò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 19.- Aprobación en su caso, del oficio suscrito por las y 
los regidores Lic. Bertha Dávila Ramírez, Dr. Javier Reyes Romo, la C. Ma. 
Elena García Villa, el C.P. Jorge Fajardo Frías, la C. Gabriela Pinedo Morales y 
el C. Jaime Ramos Martínez. 
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Me permito darle Lectura: 
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Firman el Doctor Javier Reyes Romo, coordinador de la Fracción del PRD, la 
C. Ma. Elena García Villa, Regidora de la Fracción del PRD, el C.P. Jorge 
Fajardo Frías, Regidor de la Fracción del PRD, la ciudadana Gabriela 
Evangelina Pinedo Morales, Coordinadora de la Fracción del PT y el 
Ciudadano Jaime Ramos Martínez, Regidor de la Fracción del PTò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: ñsi existe alguna observaci·n al respecto antes de tomar la votaci·n 
sobre el tema de la  comparecencia que solicitan los compañeros regidores, 
referentes al Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales y el Contralor 
Municipal, se les concede el uso de la voz en primer ronda, inscribiéndose la 
regidora Bertha D§vila Ram²rezò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
menciona: ñvoy a dar lectura a un documento que se firm· en d²as pasados, 
esto es con la finalidad de explicarles el porqué de la solicitud de la 
comparecencia de ambos funcionarios, y dice el escrito:  ACTA DE LA 
REUNIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
ZACATECAS DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO. En la 
Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, siendo las doce horas 
del día quince de febrero de dos mil ocho, reunidos en el lugar que ocupa el 
despacho del C. Presidente Municipal de Zacatecas, los miembros del Comité de 
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Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública del 
Municipio de Zacatecas, así como los coordinadores de las fracciones partidistas 
que integran el Ayuntamiento de Zacatecas, a efecto de dictaminar sobre la 
propuesta de contrato de arrendamiento puro respecto a luminarias ahorradoras de 
energía eléctrica, misma que se desarrolla en los siguientes términos: En uso de la 
voz, el Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, señala que la 
situación actual en el Municipio de Zacatecas en lo que se refiere al Alumbrado 
Público, edificios municipales, iluminación escénica, equipo y herramienta, 
digitalización de planos del censo de luminarias existentes, es problemático y poco 
eficaz, debido a que no se cuenta con los insumos y recursos suficientes para dar 
el servicio y mantenimiento que requiere la ciudadanía y los inmuebles propiedad 
del Municipio, señalando que el departamento encargado de llevar a cabo la 
operación y mantenimiento de dichos asuntos ha realizado un estudio general, en el 
que se detallan la realidad de los aspectos técnicos, operativos y administrativos 
con los que cuenta actualmente este departamento, mismos que reflejan la 
insuficiencia en el aspecto de los recursos humanos y materiales en el desarrollo de 
sus funciones. Así mismo, dicho estudio muestra el incremento en los aspectos 
técnicos y de factibilidad financiera que pueden lograrse si se llevan a cabo las 
medidas propuestas por el departamento. Por lo anterior, se ha propuesto que el 
programa de ahorro de energía para el Municipio de Zacatecas se presupuesta en 
una inversión total de $27´500,160.00 y un beneficio a la ciudadanía con un 90%, y 
considerando que la situación actual del Municipio de Zacatecas, no cuenta con la 
liquidez suficiente para soportar este gasto a corto plazo, se toma la decisión de 
optar por el esquema de arrendamiento puro, y que se considera como un costo de 
oportunidad debido a que el Municipio únicamente aportaría de manera indirecta 
una cantidad mínima para poder llevar a cabo de manera pronta el proyecto de 
Alumbrado Público y Mantenimientoò. En uso de la voz, el C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala que: ñactualmente la 
facturación generada por la Comisión Federal de Electricidad, se da en relación a 
los censos levantados por ésta de acuerdo al número de luminarias y al voltaje de 
las mismas, lo que representa una desventaja para el Municipio, ya que dichos 
censos no están actualizados, lo que representa una facturación alejada de la 
realidad, ya que se factura en base a estimaciones, es decir, el costo se realiza con 
base en censos de carga, cuando se parte de los datos de los censos, el cálculo del 
consumo mensual consiste en multiplicar la cantidad de lámparas por sus 
potencias, más las pérdidas en el balastro, es que se requiere para el 
funcionamiento de las lámparas, por el tiempo. Se le debe de bajar un poco al 
volumen para que no se vicieò. Continúa con el uso de la voz la C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, quien manifiesta: ñlas p®rdidas en el balastro,  es que se 
requiere para el funcionamiento de las lámparas, por el tiempo que están 
encendidas durante la noche. Aunado a lo anterior, la carencia de los medidores 
ocasiona que los consumos de energía eléctrica sólo puedan ser estimados, y con 
base en tal valoración, se aplica la tarifa y se expide la facturación mensual. 
Siguiendo con su intervención, el Presidente señala que tan importante es contar 
con un sistema de medición de consumo de energía eléctrica del servicio de 
alumbrado público, como lograr ahorro de energía, mencionando que la existencia 
de la primera condición permite una mejor administración  de  recursos materiales y 
económicos, y  la segunda, disminuir gastos, y ambas redundan en beneficios para 
la administración pública y la población. De igual forma, se hace del conocimiento 
de los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obra Pública Municipal de Zacatecas, que dentro del proyecto de 
alumbrado público se está trabajando en el plano digitalizado de las luminarias 
existentes en la ciudad, lo que permite determinar la localización e identificación de 
cada una de las luminarias y calcular el monto de la facturación y compararlo con el 
de la entidad suministradora del servicio eléctrico, en este caso, con la Comisión 
Federal de Electricidad. A todo lo anterior, debemos sumar la sustitución de 
lámparas comunes, por luminarias ahorradoras de energía, lo que permitirá tener 
una reestructuración general en materia de alumbrado público. Continuando con el 
uso de la voz, el C. Presidente Municipal señala, que si el Municipio de Zacatecas 
iniciara el proyecto integral de modernización del servicio de alumbrado público, 
tendría que realizarlo por etapas y no cubrir mayor parte del municipio por el alto 
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costo de los bienes a adquirirse, por lo que se ha pensado en esta forma de 
arrendamiento puro para llevarlo a cabo, siendo su principal ventaja que el 
programa se llevaría a cabo en su totalidad en el primer año, aún cuando la 
inversión inicial sea de $10´000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS), y el costo 
de la inversión, que asciende a $27´500,160.00 (VEINTISIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL CIENTO SESENTA PESOS CERO CENTAVOS EN MONEDA 
NACIONAL) se iría prorrateando a través del arrendamiento puro en tres años, 
señalando que de acuerdo a las propuestas presentadas para llevar a cabo dicha 
inversión, la única que maneja este tipo de contratos es MIFEL, es una institución 
bancaria y que aún comparándose con otras instituciones bancarias, como lo son 
BANORTE y BANOBRAS, es la que presenta el menor monto en relación de las 
tasas de interés, a razón del 10.93%, en comparación a las presentadas por las 
otras instituciones bancarias con una tasa de interés de15.16% y 12.68%, haciendo 
hincapié de que además es la única institución que presenta la modalidad de 
arrendamiento puro para este tipo de bienes, realizando un pago total, incluyendo 
intereses, al término del contrato, que es al año dos mil diez, con un presupuesto 
podríamos llamarle de $33´301,071.10 (TREINTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS UN MIL SETENTA Y UN PESOS CON DIEZ CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL), y que en caso, de ser aprobada la contratación con esta 
empresa, ésta se haría cargo de la totalidad del proyecto, señalando que una 
ventaja adicional es la resistencia del material de las luminarias, ya que el material 
del que están construidas es muy resistente, evitando con ello su destrucción por 
parte de los vándalos, siendo un ahorro más en caso que se consolide el proyecto. 
En uso de la voz, la que hoy también la tiene, señala que es importante la 
digitalización del servicio de alumbrado público para el censo del gasto de la luz y 
cuestiona si la instalaciones de las luminarias la lleva a cabo la institución 
arrendadora, o se tiene que licitar, respondió el Presidente Municipal que ya incluye 
la instalación, con lo cual se garantiza su buen funcionamiento y sobre todo del hilo 
piloto, que es el que determina el ahorro de energía y el pago a la Comisión Federal 
de Electricidad. Su servidora, señala que el proyecto ya se presentó a los 
coordinadores de las fracciones partidistas, y que se analizó con detenimiento las 
ventajas de llevar a cabo la modernización del servicio de alumbrado público a 
través de esta modalidad de arrendamiento puro. Lo reconozco, si lo dije, pero 
también ahorita voy a justificar otras cosas. Ya que el costo, comparado con aquel 
que tendría en caso de ser el Municipio quien invirtiera  la adquisición de la 
totalidad del equipo, se eleva bastante, además de que una vez concluido el 
contrato de arrendamiento, las luminarias y equipo instalado pasarían al patrimonio 
del municipio, ya que el residual corresponde al 10% del valor comercial al monto 
de finalizar el contrato. Además de lo anterior, el Presidente Municipal de Zacatecas 
señala que en caso de que se apruebe este proyecto por parte del Comité, sería el 
primer municipio del país que realice este programa de ahorro de energía, por lo 
que se tiene el total respaldo del Fideicomiso  para el Ahorro de Energía Eléctrica 
FIDE. El Presidente Municipal, pregunta a los miembros del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública del 
Municipio de Zacatecas, que toda vez que el expediente relativo al proyecto de 
modernización del servicio de alumbrado público ha sido analizado por todos y 
cada uno de los integrantes, así como por los coordinadores de las fracciones 
partidistas, si la presente propuesta para llevar a cabo el motivo de la presente 
reunión, ha sido suficientemente discutido, solicitando el sentido de su voto para 
tales efectos de iniciar los trámites necesarios para que esta municipalidad lleve, 
asigne el contrato de arrendamiento puro con la institución financiera MIFEL, 
teniendo en todo momento el soporte técnico del Fideicomiso para el Ahorro de 
Energía Eléctrica FIDE, de acuerdo al proyecto presentado. Los miembros del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública, 
así como los cuatro regidores que representan a las fracciones partidistas en el 
Ayuntamiento, acuerdan por unanimidad que se inicien los trámites 
correspondientes para llevar a cabo el contrato de arrendamiento puro con la 
institución financiera MIFEL. Así mismo, se determina que el personal del Municipio 
invariablemente deberá dar seguimiento a los trabajos de instalación de las 
luminarias ahorradoras de energía. Aquí viene el motivo de la solicitud de 
comparecencia. Y que los instrumentos jurídicos que deban firmarse para tal efecto, 
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sean analizados por  los miembros del Comité y de las áreas de la administración 
municipal que tengan interés en los mismos. Sin otro asunto que tratar, se da por 
terminada la presente reunión, siendo las trece horas con quince minutos del día de 
su fecha, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo para su 
debida constancia. Firma el señor Alcalde, los coordinadores de las fracciones 
Manuel Gerardo Lugo Balderas, Jaime Ramos Martínez, Cruz Tijerín Chávez,  
Javier Reyes Romo, Secretario de Gobierno Municipal Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
la Ing. Ma. del Consuelo Argüelles Arellano, Jesús Oscar González Macías, José 
Eduardo Medina Ramírez Secretario de Obras y Servicios Públicos, Alejandro 
Gabriel Carrera Correa, Ramón Augusto Vázquez López, Jesús Ruiz Arellano 
Contralor, Lic. Lic. Laura Liliana Villa Vázquez Jefa del Departamento de Recursos 
Materiales en ese momentoò. Continúa con el uso de la voz la C. Regidora 
Bertha Dávila Ramírez, quien manifiesta: ñque la petici·n Alcalde, es en 
virtud de que los miembros, en lo particular al representante de mi fracción, 
jamás fue convocado para el estudio y debido análisis de los contratos ya 
asignados por quienes tienen la responsabilidad. En eso basamos nuestra 
petición y sobre todo porque se estaba entregando material y recibiendo 
material, por lo que nosotros desconocíamos los mismos. Le he dicho 
reiteradamente  en lo corto y ahorita ante el Pleno, asumimos como hombres 
y mujeres que si aceptamos parte de este contrato, pero creo que de la parte 
de Ustedes si ha faltado parte del otro contrato, por consiguiente nosotros 
desconocemos o desconocíamos hasta hace algunos días de manera 
extraoficial una información que se nos hizo  llegar de parte del Contralor y 
creo que también la firma el Secretario, en eso si ni siquiera me percate, 
porque me impacto más lo que se firmó, que son sus firmas, es decir la de 
ellos. Por eso es la petición señor Alcalde, yo hasta aquí dejaría mi 
participación y tocaré el punto en asuntos generales con mucha precisión, 
nos llevaría más tiempoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván,  menciona: ñen segunda ronda, se les concede el 
uso de la voz, no existiendo quien quiere hacer uso de la voz, le pido al señor 
Secretario de Gobierno Municipal que de acuerdo a la propuesta de los regidores 
que han hecho por escrito, sírvase a tomar la votación correspondiente para que el 
Ayuntamiento apruebe la comparecencia del Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales José Eduardo Medina Ramírez y del Contralor Municipal 
Jesús Ruiz Arrellanoò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo el punto 
diecinueve, para que el Ayuntamiento en términos del artículo 16 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas cite a comparecer a 
los funcionarios titulares  Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales y 
del Contralor Municipal, la cual obtiene 7 votos  a favor, 12 votos en contra y 2 
abstenciones, por lo que dicha propuesta es desechada. (Punto de Acuerdo  
Número 157). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario de Gobierno Municipal 
continúe con el orden del díaò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, da cuenta al H. Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es: 20.- Aprobación en su caso del dictamen que emite la H. 
Comisión Edilicia de Equidad entre los Géneros y Protección al Menor para 
que se autorice al municipio de Zacatecas a suscribir adhesión al acuerdo 
nacional para la igualdad entre mujeres y hombres, y a suscribir convenio 
especifico con el Instituto Nacional de las Mujeres. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñse le concede el uso 
de la voz a la Regidora Milagros del Carmen Hernández para que explique acerca 
del temaò. La C. Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, da lectura al 
siguiente dictamen: 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, manifiesta 
que: ñme permito informar a esta soberan²a que en el dictamen que tienen ustedes 
faltaba la firma de la regidora Gabriela Evangelina  Pinedo, pero ya lo hizo para que 
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quede asentado en el actaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñsi tienen alguna observaci·n al 
respecto se les concede el uso de la voz. Le solicito al Secretario de Gobierno 
Municipal tome la votación correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del 
Cabildo, el punto veinte, Aprobación del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia 
de Equidad entre los Géneros y Protección al Menor en el que se autorice al 
municipio de Zacatecas a suscribir adhesión al acuerdo nacional para la igualdad 
entre mujeres y hombres, y a suscribir el convenio especifico con el Instituto 
Nacional de las Mujeres, el cual es aprobado por unanimidad de votos. (Punto de 
acuerdo número 158). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: ñle solicito se¶or Secretario de 
Gobierno Municipal continúe con el orden del díaò. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, da cuenta  al H. Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 21.- Propuesta que remite la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Social a través del Departamento de Fomento Económico para 
que se autorice la modificación del punto de acuerdo  número 136, aprobado 
en la Sesión Extraordinaria número 13, realizada en fecha 08 de marzo del año 
en cursoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, menciona: ñEn sesión extraordinaria no. 13 celebrada en fecha 08 de 
marzo del año en curso fue aprobada mediante el punto de acuerdo 136, la 
autorización para establecer un recurso de un fideicomiso de administración de 
recursos y garantías hasta por $5ô000,000.00 para sustentar el Desarrollo 
Económico Municipal y Fortalecimiento Empresarial y la Generación de Empleos, 
mismo punto que fue aprobado por unanimidad de votos. El apoyo financiero de 
Financiera Rural Fiduciaria  señala que no es procedente el apoyo a los conceptos 
de la misma, ya que como esta autorizado el fideicomiso no es sujeto de apoyo, ya 
que no cumpliría con los objetivos de la misma, por lo que se pide modificar en 
sesión de Cabildo, estos términos referentes con el aspecto rural y el agro para que 
vaya  una inclusión de acuerdo con el objeto de la financiera y se cumpla el 
propósito del fideicomiso. Por ser un asunto que ya fue discutido en sesión 
extraordinaria pasada y dado que  se requiere de la aprobación de este Cabildo se 
solicita su aprobación, para estar en posibilidad de acceder a dicho recurso. Quiero 
aclarar el punto, que en una reunión previa la propuesta que tienen ustedes en el 
documento de la sesi·n, viene de esta manera: ñSe autoriza establecer un 
fideicomiso de administración de recursos y garantía hasta por $5,000,000.00 de 
pesos para promover acciones de desarrollo rural e impulsar acciones para el 
fortalecimiento y operación de sistemas y productos nacionales y regionales 
fortaleciendo el desarrollo económico municipal y empresarial así como la 
generación de empleos. En acuerdo con los coordinadores de las distintas 
fracciones, acordamos eliminar desde donde viene ñe impulsar acciones para el 
fortalecimiento y operación de los sistemas y productos nacionales y regionales.ò 
Por que con esto se abría la posibilidad de que al fondo pudieran acceder incluso 
personas que no vivieran ni siquiera en el estado, que pudieran vivir en algún lugar 
del país. Entonces debido a eso nosotros tenemos preparadas las reglas de 
operación, las cuales no pusimos por la premura del tiempo, ya que iba a parecer 
que las queríamos aprobar muy rápido, esto es para darle el curso que ya le vamos 
siguiendo en el tema del fideicomiso, las reglas se las vamos hacer llegar  lo antes 
posible, ya están trabajadas, en donde viene incluso cómo se conforma el Comité, 
a partir de ahí de un acuerdo entre las fracciones, entonces en la próxima sesión se 
aprobarían las reglas de operación, pero ya están trabajadas, solo que no las 
metimos porque sí estaba muy precipitado y no queríamos que fuera algo en contra 
del tiempo. Entonces queda la frase como se había dicho anteriormente. Sí tienen 
señores regidores alguna observación al respecto se les concede el uso de la voz 
en primera ronda, inscribiéndose la regidora Bertha Dávila Ramírezò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñle pido se¶or Alcalde, o m§s 
bien le voy a definir mi sentido de voto desde ahorita, lo votaría en contra 
hasta en tanto no me haga llegar las reglas de operación, porque después las 
sorpresas que se lleva uno en los contratos que se signan por adelantado. 
Entonces les pido a mis compañeros que sean muy responsables y que se 
nos haga llegar primero las reglas de operación del fideicomiso, al final de 
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cuentas si ya las están trabajando y debido a la premura podemos convocar  
para esta misma semana una sesión extraordinaria o la próxima semana, 
esto es para conocer y variar el sentido  de mi voto, pero si es ahorita seria 
en contraò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñse les concede el uso de la voz en segunda 
ronda, inscribiéndose los regidores Rodrigo Román Ortega y Manuel Gerardo 
Lugo Balderasò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, manifiesta: ñal igual 
que la compañera Bertha Dávila Ramírez con la responsabilidad que nos 
confiere la ciudadanía, en esta mesa de Cabildo, solamente preguntaría y 
querría saber también las reglas de operación  para que no se vaya a mal 
interpretar, si me gustaría conocer también el contenido de las reglas de 
operaciónò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, menciona: ñlo 
que entiendo, es que es un cambio en el sentido del dictamen, es decir en el 
texto, y es a solicitud de Financiera Rural, para que quede establecido como 
se mencionó que el fideicomiso va a beneficiar aspectos referentes a lo rural 
y al agro. En este sentido, esto informa el señor Presidente Municipal y tengo 
la información también, de que las reglas de operación ya están listas, pero 
no se incluyeron, pero es nada más cambiar el sentido de un dictamen que 
ya estaba prácticamente aprobado. Creo que no hay mayor problemaò. 
Interviene la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, para precisar: ñcuando la 
financiera te pide la aprobación para entrarle ellos a un fideicomiso van 
juntas con las reglas de operación, por lo que con todo respeto compañero, 
usted tiene un documento que tenemos nosotros y créame  que no es muy 
grato, entonces vuelvo a insistir compañeros, seamos responsables y luego 
lo votamosò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: ñle pido regidora Bertha D§vila Ram²rez que 
solicite el uso de la palabra debido a que no hubo alusiones personales. Le 
solicito señor Secretario de Gobierno Municipal continuar con el desarrollo 
del orden del día y tomar la votación correspondienteò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración 
del Cabildo, el punto veintiuno, se autorice establecer un fideicomiso de 
administración de recursos, garantías y subsidios hasta por $5ô000,000.00 de 
pesos para promover acciones de desarrollo rural y fortalecer el desarrollo 
económico municipal y empresarial, así como la generación de empleos, el 
cual es aprobado por 14 votos a favor, 6 votos en contra y 1 abstención. 
(Punto de Acuerdo Número 159). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñSe¶or Secretario 
de Gobierno Municipal continúe con el orden del díaò. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz,  da cuenta al H. Cabildo 
que el siguiente punto a desahogar es el punto: 22.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio en el que expide el 
Reglamento de los Consejos Consultivos Municipales. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  manifiesta: ñse 
le concede el uso de la voz al Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, 
Presidente de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Legislación Interior del Municipio, para que explique lo referente al dictamen, 
así como su lectura y al Reglamento correspondienteò. El C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquez, da lectura al siguiente dictamen: 
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